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Manta, 11 de noviembre del 2008 y LA 9) 

e a 
Ingeniero o A 

Patricio Garcia Vallejo - : NY 
INTENDENTE DE COMPANIAS Ñ 
Portoviejo.- Ea 

MA - 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro 
de acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía 
APLICASIKA S.A. 

  

  

            

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 
CEDE 

ANDRES DAVID CANO 1307997575 [RICARDO PAUL NAVIA CEDEÑO 1304132358 400 
CALDERERO ? 
  

Cabe indicarle que el cesionario es de nacionalidad Ecuatoriana y cada acción tiene el 
valor de $.1,00 dólar cada una. 

En la carta de traspaso de acciones no firma la esposa del cedente ya que realizaron 
liquidación de la sociedad conyugal, la misma que estoy adjuntando. 

Atentamente, 

   
Spare 

BRENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
APLICASIKA S.A. 

  
 



  

Portoviejo, 24 de Octubre del 2008 

Ingeniera 
Cármen Genith Arteaga Barberán 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 

APLICASIKA S.A. 

Portoviejo 

De mi consideración : 

Por medio de la presente comunico a usted que : Yo, ANDRES DAVID CANO 
CALDERERO, en calidad de accionista de la compañía APLICASIKA S.A., he 

procedido a transferir la totalidad de mis acciones, que son 400 de $1,00 cada una, a 

favor de RICARDO PAUL NAVIA CEDEÑO, de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que informo a fin de que se sirva realizar el registro correspondiente en el 
libro de Acciones y Accionistas de la compañía, y se comunique a la Superintendencia 
de Compañías en el plazo que dispone la ley. 

Para constancia de lo actuado, firmamos el cedente y el cesionario. 

CEDENTE CESIONARIO    

    ANDRES CALDERERO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    
NOTARIA PUBLICA TRIGESIMA NOVENA %p 

DEL CANTON GUAYAQUIL | 

* TESTIMONIO + 

DE LA ESCRITURA 

DE 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE 

CELEBRAN EL INGENIERO ANDRES DAVID CANO 

CALDERERO Y SEÑORA VIVIANA ELVIRA SOTO-. 

MAYOR ANDRADE ...nenenonomomomemenamen, 

CUANTIA : INDETERMINADA a”. “je . . 

  

DEL NOTARIO, . 
DR. EUGENIO S. RAMIREZ BOHORQUEZ é 

- PRIMERA 20 MARZO 

5 Copia a Guayaquil Le de..................... del 200. bo E
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